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Con Real brden de 4 ¡¡~l¡;;rrÚn!(, ha dirigido al Consejo
el Excelentisimo Señor 1)0;'" ¿J,n.tor¡.ioralde's el Real De-
creto que ~. M. se ha .,.ep~i4e p~pe,d¡r indultando á los De-
sertores de los Cuerpos Milit.ftr~.st, Marinería,!J Maestran-
za de su Real 4rmadq" 2JS:f1c t(-/iDP\e§el siguiente:

"Siendo muchos los {J,~f~rtP,pes.d;y mis Tropas de T,i:ctra, y
"Mar, que aunque en.f,epJ;!,das,·de '¡q,'"Real Orden de: diez y
';;seis de Julio de 'mil s.~t~,~i~ntó~9cl:¡,erzta!Jocho, por la qual
'"se les concede I ndulto r}f, ,S~TJ;-,pril1J¡er~'deserclon sin e ircun SM

"tancia agravante 1)ol'J:?.i~rtdp,4- servir en sus propios
, "Cuc'rpos, sin qu.e en el /.Q,$ ·ae~afl: $¡u]rirmoriificacion algu-

"na por el tiempo que .lP§1t¡lte .a-cumplir 'el de su. empeño
"abonanJose]es el qut(. [{ftiJen ser-indo para la obcion d.

- "Invalidos!J Prefmi~§,:.ói. -habie'ndQlo cumplido honrada-
"mente e/Jigericontinuar ''f,l.s.e.P1&i~~p,'quando tienen la fortu ..
"ntí.de impetrarlo p~rs,ªnalWPflt~ ,a mis Reales Pies, se,
",p.etraen de eaecmarlo p.a1' temor 4.~ser reconocidos antes

, "d~ po~el' p~netrar bast« _~a, C(J)rÍ¡~~Ó sitios .d~mi !<-~~lre:
"slden'Cza, de 'fJ.l1c.,resulta-J~()¡l2..darpr:.9!ugos, sin domicilio; ni
,;ocupacian 'alguna c'n bAngjíki.(:),de la causa pública: Para
"rem.over' estos ,e.stori!ó§,!lfli2aJi:..Qj 4€ los impulsos de mi pa ...
"tenial amor, !Ipor', lª p(.i.t:tit;LIJal'estimacion que me de-.
"bin, los que 'alistados C1J';{(f($'.¡r 'anderas de mis Eaercitos
,"y seroicio de,mi Real: ""c1J¡. q:dra , I p;l¿;onen'sus vidas por de-
,Je.ndfJr,y mantener -e1J,,·t~nqbli!;iiq4 mis dominios; hé ve-
"nida...,en indultar ..á l,os':V~'S~rtof\f,§~de los propios Ezérci-

• ,;tJ9$ 'flJ A{'mada, 'QU8.'JflO tengan oer.o delito que éste, y el del
,,~'CJ.fJ-t1,abafldo,cbaso: la$ ''.CQn#iáo,n~ssiguientes. A los De-

JO.' , " ser(Of'es. de.pr.im~f!.a;i'l!J~z:5in' cirouostancia agravante que
_ ' ",si.pr,.esental'f¿n~_enditf.rmm:o 'Jie tr~s meses contados desde

~''}eldi,a de. la. publicaciQn:'de.',:tsJ;relndulto en la Capital,!J
.. "Plazas de la :'~spe'Cti12a Proviqcia, se lo expedita el
''¡ ,,'C4pif~n;, ~et:heka~:Ó ~~c.e1iul:fl.d~lJ~\,.g1nel'al'con c~Z¿dad de

"se.r1?¡r quatro· a,n0s, en el, .:geglln¡;~~t,ode Infanteria ; Caba-
"llerza, ó D.ra,g(.)nes,qL/J~.e¡'.ln.i'$mrX..i dul tad o elij a, v! a obli-
."gacion de pnesef},tarse t~'~us\ran4er'as, ó Estandartes en

\ "el espaciO. de.'.$e.slenü;tu'dir:is.pr~ci&Q.flquedando a cargo del



"Ceje Jel Cuerpo verificar si fue simple y primera la de-
"sercion, en cuyo cas~ t~ndra obciOll.a los premios de cons-
"tanci'a y retiro a Inválidos, contandosele para ello el
"tiempo que hubiere servido antes de..la desercion, 1j supues;
"to qu~ suprimer empeño haya sido' antes de mi Real Decreto
"de'diei~j, séisrde Septiembre de -m)l'sctecientos noventa, por ..
""que si júere posterior solo tend'f'a'Sa~ida a Rentas ó retiro
,I,a Invalidas-., Los' de segunda 'descrcion tambien sin circuns-
. tancid 'Ó.g'ttavante, deberan seroir, feis años igualme~te en"., 1 .",,los.'Regi'1nientos o Cuerpos ,qtLe Sé(@l1 de sue eccion; pero
. estos, aundue sigan sinoiendo hontadatnenté, unicamente
" _ "1. '~ tendran derecho a Invalidos, siendo,obligacion del Gefe ave·'
" 7 \," 'j'
I,~riguar\:como en los primeros; que 11.0 intervino circunstan-
"cia agra'íJante. Los "de tcrccrav.desercicn deberán servir
~"Qchoaños~ !Jfiedando igualmeatcdsu arbitrio-el Regimien-

¡ "to cnqu€/hti.yan. de eumplirlos. ,Illtimamente, vengo en
"extender~la' gracia/de. esie indulto á los que se hayan de-
,;.sertada 'á' Reynos 'extraños, ,!t "Se /l:pesentarcn en el termi-
,;no de -séis' meses; 'pero han de' '$~t; considerados para la

., "aplicittCion y. tiempo.quc,hayan de.servir, com~ los de ter-
~;cera_BnGCtrgo.estr:ech'atl:I'Últea todos las Justicias de mis
;,domi'nifis: la mas: exáeta-j puntual, observancia de las 01'-
"d~nanzt;'t's..,~éinstruccumes'expedidas para la' 'pcrsccucion !J
;,aprens.Í'Qtl 'de1os pes~rü).ves dé- tnis.Exércitos,.y Armada,
"que"entregarán á los Cuerpos, 'ó-pa1,tidas mas inmediatas,
"sin que"éstas puedan'. excusarse. á admitirlos; ni á satisfa-
."cer los g'(isJoS de la. aprensum ?/,!lanutencion que hubieren

'. "suplido, rei:úegrandolo.s. despues.los Cuerpos 'a que perte-
:"neu;an.!os Deset'tores;j! para 'evi,tar los dilatados arres-

, ':. 'J"tós que sufren antes,íd.e sa insonporacion en los Regunien-
, '"tós, mando que para. fa mas facil,y pronta conduccion a

.' J; \" • ;,ellos los Capitanes generales <t/cJ.I(lsProvincias hagan se '
" ~)t "exeeúte;.;inviolablemente.1ó dispues.to en el artículo 6, tito

J: ,,12.'. 'del trat: 6 de la'. Ordendnza del Eccrcuo. Tambien
r' "eh:ct1rgo a las Justicias que..pj\o'ce(la~ con '-odo el rigor de
, · ;;lits. ,l;jtiuJas ordenanzascomsa Las personas que oculten,

• ,1: {,;Rr'.~t·ej.an_Y.l1:briguen a estos delinquentes. Tendreislo en-
~~".. ~"iten'did0!J comunicareis ltts,ór.de.ncs correspondientes a su

. ,\ '~" ,D,umpli[fL.iúlto•. RU,bri¿adó, de la ·lle~alMano. En Aranjuez
ti"" . •
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"a 16 de Febrero de 17.93- Al Conde del Campo de Alange.
,> Es copia del original. H

I Publicado en el Consejo este Real Decreto en 7 del cor-
riente ha acordado se guarde!J cumpl a, y á este fin de su
brden lo participo á r. para que haga publica1' el Indul.
to que contiene en esa Capital,!J se le diriga a este efecto 2z
las Justicias de los Pueblos de su Partido , de forma que
llegue a noticia de todos los interesados y puedan usar de
la 'gracia que S. M. si digna dispensarles, y del recibo me
dara r. aviso para noticia del Consejo.

Dios guarde, a 17; muchos años. Madrid a 11 de Mal~-
20 de 1793, Por el Secretario Escolano. D. Manuel An-
tonio de Santistebani Se ñ01' Corregidor de Segovia.

fa fRealOrden antecedente corresponde con la originalque que-
da en mi poder 'y Oficio á que me remito; y para que conste. en virtud
de lo mandado por el Jeñor eorregidor de esta {}iudad, yo ;;Lgustin
dCermenegildo'cCficatoste, Cscribano por cf. df1. ffúblico, del J(;ímero,.
;Jlyuntamiento, mayor de $lentas, f!ercias, ;;Llcabalas y Jervicio de
dlti!iQnes de ella, ffueblos y cfexmos de su cJurisdi~ion y 9artido, lo
certifico y firmo en Jegovia á 22 de ;;{bril de 1793.

Jgu.stin $ermenegildo 9i~ato.ste.
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